
 

GACETILLA DE PRENSA 

 

"Abrazando la Salud Pública: 

No negociamos derechos, defendemos vidas" 

 

“Frente a las enfermedades que genera la miseria, frente a la tristeza, la angustia y el 
infortunio social de los pueblos, los microbios, como causas de enfermedad, son unas 
pobres causas.” – Ramón Carrillo 

 

🚨 La salud pública bajo amenaza: Nos unimos para resistir 

El sistema de salud en Argentina enfrenta una grave crisis. La reciente derogación, a través 

del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) 1138/2024, de 15 direcciones y coordinaciones 

clave dentro del Ministerio de Salud de la Nación, entre ellas las de Tuberculosis, Lepra y 

Hepatitis Virales, pone en riesgo la vida de miles de personas. Este ataque al sistema sanitario 

afecta especialmente a las comunidades más vulnerables, enfrentadas a enfermedades 

directamente vinculadas a la pobreza y la exclusión social. 

Un derecho inalienable, como lo son el derecho de expresión, el de culto, el de viajar, el de 

legítima defensa o el de la privacidad, no puede ser quitado por voto mayoritario, legislación 

o decisión ejecutiva. La salud pública es también un derecho inalienable, y no podemos 

permitir que sea desmantelado. 

Hoy es tiempo de construir un Gran Frente Nacional en Defensa de la Salud Pública. Un 

espacio donde confluyan todos los sectores comprometidos con la salud y la justicia social: 

gremios, organizaciones de personas afectadas, sociedades científicas, comunidades y la 

ciudadanía en general. La salud nos une a todos. Vamos por ellos, juntos y organizados. 

 

Fecha y lugar: 

Concentración principal: Martes 14 de enero a las 13:00 hs en el Ministerio de Salud de la 

Nación (Av. 9 de Julio y Moreno, CABA). 

En las provincias: Invitamos a que cada localidad abrace el hospital nacional más importante 

de su jurisdicción, identificando claramente un espacio de referencia nacional, para evitar 

confusiones con hospitales provinciales. 

 

👉 ¿Por qué abrazar la salud pública? 

1. La tuberculosis: una enfermedad de la pobreza 



 
La tuberculosis (TBC) afecta desproporcionadamente a las comunidades más vulnerables. En 

Argentina, los casos de TBC aumentaron un 11,94 % entre 2023 y 2024, pasando de 14.134 a 

15.821 casos. 

El hacinamiento, la pobreza extrema y la exclusión social, que afectan a más de 1.200.000 

personas en condiciones críticas habitacionales, son el caldo de cultivo para esta enfermedad. 

Sin políticas de prevención y tratamiento, enfrentamos un aumento exponencial de las formas 

multirresistentes y extensamente resistentes, con tratamientos más costosos, prolongados y 

complejos. 

2. Hepatitis virales: la epidemia silenciosa 

En Argentina, más de 470.000 personas viven con hepatitis B o C, pero solo el 30 % conoce 

su diagnóstico. 

Aunque sabemos que los números están en aumento, en 2024 se diagnosticó una proporción 

alarmantemente baja de personas infectadas, detectándose apenas 2.300 nuevos casos. 

Estas enfermedades, de avance silencioso, generan complicaciones graves como cirrosis, 

cáncer hepático o trasplante. Cada trasplante hepático cuesta 30.000 dólares, un gasto que 

podría evitarse mediante políticas de prevención y diagnóstico temprano. 

3. Los trabajadores de la salud: esenciales pero desprotegidos 

Las y los trabajadores de la salud enfrentan constantes amenazas, precarización laboral y el 

desmantelamiento de estructuras críticas, lo que pone en riesgo su capacidad de sostener los 

servicios esenciales para las comunidades. 

 

El impacto del cierre de las 15 direcciones y coordinaciones 

El DNU 1138/2024 no solo elimina las Coordinaciones de Tuberculosis, Lepra y Hepatitis 

Virales, sino también otras 12 áreas críticas dentro del Ministerio de Salud de la Nación, 

debilitando drásticamente la capacidad del sistema sanitario para implementar políticas de 

prevención, tratamiento y atención integral. 

Esto contradice compromisos internacionales asumidos por Argentina, como: 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas. 

La Declaración Política de la Segunda Reunión de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre 

Tuberculosis. 

Las metas de la OMS para eliminar estas enfermedades para 2030. 

 

 



 
📢 Convocamos a: 

Gremios de trabajadores de la salud y sectores sociales. 

Organizaciones de personas afectadas, que viven y resisten el impacto de estas 

enfermedades. 

Sociedades científicas y académicas, comprometidas con la evidencia y el progreso. 

Comunidades, que sostienen la lucha desde sus territorios. 

Ciudadanía en general, que entiende que la salud pública es un derecho innegociable. 

 

✋ Basta de políticas de ajuste en salud. La salud es vida, dignidad y derechos. 

 

📩 Datos de contacto: 

Email: defensasaludpublica.arg@gmail.com 

 

Este 14 de enero, defendamos juntos la salud pública. 

No negociamos derechos, defendemos vidas. 

 


